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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en IOSBOLETIKES OriciiLBS se han de mandar 
al Gefe Político respoclivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Rtal orden de 6 de abril dt 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRKCIOS DE SÜSCRICIOK. —En esta capital, llevado adomicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella U rs. al mes; 36 el trimestre; 72 ol semestre, y 444 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETIIS 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto X reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la* 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertará* 
oúcialmeute: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat m u 
ñías: pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 
Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro do la Gobernación, como R e 
gente del Reino, 

Vengo en aprobar el siguiente reg la 
mento para la ejecución de la ley de 23 
ds febrero último sobre ingresos provin
ciales y municipales, formado con arreglo 
á la disposición general de la misma . 

Dado en Madrid á 20 de abril de 1870. 
—Francisco Serrano.—El Ministro de la 
Gobernación, Nicolás María Rivero. 

Reglamento para la aplicación de la ley de 23 
de febrero de 4870, dictada en conformidad 
con lo prescrito en la disposición general de 
la misma. 

CAPITULO PRIMERO. 
Formación del presupuesto municipal. 

Artículo l.v La Comisión de presu
puestos de cada Ayuntamiento redactará 
con la debida anticipación el proyecto 
de presupuestos para cada año econó
mico. 

Art. 2." A este proyecto acompañará 
una nota ó Memoria esplicativa de las 
diferencias que existan entre el mismo y 
el presupuesto del año anterior. En ella 
se barán constar también los cálculos 
que han servido de base á la designación 
de los ingresos, esponiéndose las razones 
que se hubieren tenido presentes para ad -
mitir en el modo y forma que se establez
ca cada clase de recursos. 

Art. 3." Siempre que la Comisión de 
presupuestos proponga el impuesto do 
consumos, justificará en la Memoria la 
imposibilidad de cubrir los gastos del 
Municipio con los recursos autorizadas 
en los párrafos primero, segundo y te rce
ro del art . 2.° de la ley, ó que no siendo 
suficientes los recursos á que se refieren 
los párrafos primero y 6egundo ofrece 
graves dificultades establecer el repar t i 
miento general . 

Art. 4.° El proyecto pasará á la c e n 
sura del Síüdico encargado do la parte 
económica. 

Art- 5.° E l proyecto se someterá des
pués á la aprobación del Ayuntamiento; 
si esto le altera, se dejará consignado en 
la Memoria esplicativa el proyecto de la 
Comisión á fin de que pueda ser aprecia
do en su dia per la J u n t a municipal. 

Art. 6.° Aprobado el presupuesto, se 
espondrá al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por espacio de quince dias, 
lo cual se anuncia previamente por edic
tos y pregones, y en el Boletín Oficial de 
la provincia si se t ra ta «lo la capital de 
la misma. 

Art . 7.° Espirado el plazo del artículo 
anterior, se convocará la Jun ta municipal 
compuesta del Ayuntamiento y asocia
dos, la cual fijará definitivamente el p r e 
supuesto. 

CAPITULO I I . 
De las Secciones y déla Junta municipal. 

Art. 8.° En la formación de las s ec 
ciones que determina el art . 13 de la ley, 
los Ayuntamientos observarán las s i 
guientes reglas: 

1 . ' Formarán una sola sección los i n 
dividuos que contribuyan por razón d c 

cultivo y ganadería, ya sean propietarios» 
ya colonos. 

2 . a La propiedad urbana formará s e c 
ción aparte en las poblaciones donde su 
importancia lo reqniera, ajuicio del Ayun
tamiento; en las demás quedará com
prendida en la sección anterior. 

3.* Las secciones que se formen de 
los que paguen contribución industrial , 
contendrán, con la posible separación, 
los contribuyentes por razón de comercio, 
industria fabril, artes y oficios y profe
siones. 

4." Los comerciantes, almacenistas y 
especuladores por mayor formará a s e c 
ciones independientes de los que se d e 
diquen á la venta por menor de los m i s 
mos objetos, agrupando separadamente á 
unos y otros donde el numero dc vecinos 
lo permita, según lo prescrito en la regla 
anterior. 

5 . a Igualmente se procurará que las 
fábricas, artefactos y graudes estableci
mientos formen seccionesseparadas de los 
talleres y establecimientos menores do, 
confección é industria manuales. 

6 . a En las poblaciones donde los d i 
versos ramos industriales y mercantiles, 
aunque de escasa importancia, permitan 
sin embargo la formación de una sección, 
el Ayuntamiento convocará á todos los 
interesados, y los que de ellos asistan 
decidirán en votación ordinaria si ha de 
formarse la sección ó se ha dc proceder 
al repartimiento por calles, barrios ó pa r 
roquias, según previene la regla 3.* del 
artículo 27 do la ley. 

7.* Cuando esto último haya de tener 
lugar, cuidará el Ayuntamiento de que 

las secciones queden comprendidas en los 
barrios municipales que existan, procu
rando dentro de estos la mayor subdivi
sión posible. 

En ningún caso el númerodi secciones 
escederá del total ds Concejales que, s e 
gún la loy, tenga el Municipio. 

Art. 9.° Los Ayuntamientos reclama -
rán á las Administraciones económicas 
los datos necesarios para la formación y 
división de secciones. 

Art. 10. Formadas las secciones, el 
Ayuntamiento, teniendo presente lo pres -
crito en el a r t . 27 de la ley, y especial
mente en su base 4 . a , señalará el n ú m e 
ro de asociados que corresponde á cada 
sección. 

Art. 11. Ultimada por el Ayuntamien
to la formación de secciones y la d is t r i 
bución de asociados, se espondrán las 
listas al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, insertándose también en 
el Boletín, Oficial cuando se trate de la 
capital de la provincia. Esto se hará 
constar uniendo al espediente un n ú m e 
ro del Bolelin en que hubiese tenido l u 
gar la publicación, y asimismo por m e 
dio de un acta autorizada por el Juez do 
paz, su Secretario y tres testigos. 

Art. 12. Las reclamaciones contra la 
formación de secciones y señalamiento 
de asociados se alegarán ante el Alcalde 
en los ocho dias siguientes á la publica
ción de las listas. Al reclamante se le 
entregará, si lo solicita, un recibo en que 
conste la fecha y objeto do la rec lama
ción. 

Art. 13. Terminado el plazo dc los 
oche dias, se reunirá el Ayuntamiento y 
decidirá acerca de las reclamaciones i n 
terpuestas, comunicando su resolución á 
cada interesado «en el dia siguiente al del 
acuerdo respectivo: si su resolución a l to-
rase la formación de secciones ó el seña
lamiento de asociados, se publicará el 
nuevo acuerdo en la forma prescrita en 
el artículo 11 . 

Art. 11. Los interesados, en el t é rmi 
no de ocho dias, podrán apelar del acuer
do del Ayuntamientoá la Diputaciou pro
vincial. En igual término podrá también 
acudir ante la misma cualquier contr ibu
yente que no hubiese reclamado contra 
la divisien de secciones y señalamiento 
do asociados, y se crea perjudicado por 
la rectificación que autoriza el artículo 
anterior . 

Art. 15. Terminadas estas operacio- j 
nes, el Ayuntamiento verificará el sorteo | 

de asociados en la forma que establece el 
articulo 29 de la ley. 

En las poblaciones donde por el esces i -
vo número de individuos de cada sección 
sea difícil verificar en un solo acto «1 
sorteo de todos, el Ayuntamiento podrá 
acordar que se lleve á cabo en locales s e 
parados, delegando al efecto en los Alca l 
des y Regidores las facultades necesarias 
para presidir y dirigir la operación en 
cada distrito. 

Art. 1G. El resultado del sorteo se 
anunciará por edictos, comunicándolo 
además por cédula á los elegidos. 

Art. 17. Las escusas y escepciones se 
a legarán ante el Ayuntamiento dentro 
de los ocho dias siguientes á la publ ica
ción de los edictos. La resolución que r e 
caiga so comunicará á los interesados, 
que podrán apelar en otro plazo igual 
ante la Diputación provincial. 

Art. 18. Loa individuos designados 
por la suerte, en unión con el A y u n t a 
miento, formarán la J u m a municipal d u 
rante el respectivo año económico. 

CAPITULO n i . 
Ingresos de los presupuestos municipales 

y provinciales. 

SECCIÓN PRIMERA. 

Rentas y productos procedentes de bienes, de 
rechos ó capitales. 

Art. 19. En los presupuestos provin
ciales y municiales se consignará s iem
pre como primer ingreso las rentas y 
productos á que hace referencia el p á r 
rafo primero del art . 2.° do la loy. 

En la recaudación é inversión de estos 
recursos se observará lo prescrito en las 
disposiciones vigentes relativas á cada 
ramo. 

Art. 20. Si no fuesen suficientes los 
ingresos á que se refiere el artículo a n 
terior para cubrir los gastos del Munici
pio ó la provincia, se podrá acndir á los 
otros ingresos que la ley autoriza. 

Llegado este caso, las Diputaciones 
provinciales harán con la debida an t i c i 
pación el reparto provenido en el a r t í c u 
lo 23 de la ley, á fin de que los A y u n t a 
mientos puedan incluir en sus respecti
vos presupuestos la parte con que han d e 
contribuir á los gastos de la provincia. 

SECCIÓN SECUNDA. 
Arbitrios. 

Art. 21 . El producto de loa arbitrios 
que autorizan los artículos t.° y 6.° de la 
ley, formará parte del presupuesto i n a -
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nicipal, y se destinará indistintamente 
¿ todas las obligaciones del Municipio. 

Art. 22. Los arbitrios relativos á ser
vicios se impondrán únicamente sobre 
los costeados por los fondos del Munici
pio, y no sobre los pertenecientes á e m 
presas particulares. 

Art . 23. Los arbitrios impuesto* so
bre servicios se plantearán por medio do 
tarifas que determinen el uso y el precio 
de los actos ó aprovechamientos á que 
se refieran. De este modo¡en las aguas se 
espresará el precio en arriendo do la u n i 
dad do medidas que consuma ó utilice 
cada interesado; en los establecimientos 
de instruccionjel importo de las mat r ícu
l a s ó la cantidad que satisfaga cada 
alumno; en los mataderos ol precio que 
haya de abonarse por cada cabeza en v i 
vo, y así en los demás casos. 

Art . 24. Los"[arbitrios solo podrán 
exigirse de las personas que utilicen les 
servicios á que están afectos, y no de los 
demás vecinos. 

Art . 25. Solo será obligatorio el uso 
de aquellos servicios que, como los m a 
tade ros , alcantaril lado, cementerios y 
otros análogos, tengan] por objeto la h i 
giene y la salubridad del pueblo. 

Art. 26. Los arbitrios de portazgos, 
portazgos y barcajes Jsolo podrán impo
nerse cuando los medios do comunicación 
por cuyo aprovechamiento se exijan pe r 
tenezcan esclusivamente al pueblo ó pro
vincia que los imponga. Es ta disposición, 
sin embargo, no perjudica á los derechos 
que sobro portazgos, portazgos y barca
j e s posean los Ayuntamientos. 

Art . 27. Los arbitrios impuestos so
bre bebidas fermentadas, sobre cafés, po
sadas etc. á que se refiere el artículo 6.° 
de la ley se recaudarán espidiendo licen
cias ó patentes. 

Una comisión de contribuyentes por 
estos conceptos, elegida por aquellos, 
propondrá Las tarifas correspondientes, 
las cuales aceptará ó modifi cara el Ayun
tamiento . Esto designará préviamenteel 
número de individuos que han de com
poner la comisión y el modo y forma de 
elegirlos. 

Art . 28. Luego que se establezcan los 
arbitrios designados en el artículo an t e 
rior, no podrá ninguna persona ejercer 
los actos ni abrir los establecimientos en 
que aquellos se fundan, sin justificar el 
pago de la patento ó licencia. 

Será obligatoria la exhibición del do
cumento que lo acredite, siempre que se 
pida por los encargados do ejercer la vi
gilancia en este ramo. 

Los casinos círculos y otros estableci
mientos análogos de reunión pública e s 
tán sujetos á este precepto. 

Art 20. No podrán exigirse arbitrios 
sobre los establecimientos balnearios en 
a g u a s públicas y otros servicios análogos 
que establezcan los particulares, si bien 
quedarán siempre sujetos á la inspección 
general que al Ayuntamiento correspon
de por razón de higiene, policía y ornato. 

Art. 30. El establecimiento de la 
Guardia rural autoriza á los Ayuntamien
tos para cubrir su costo, ya recargando 
las cuotas que á los propietarios rurales 
correspondan en el repartimiento g e n e 
ral , y a estableciendo una cuota nueva si 
€Bte no hubiere tenido lugar. Para fijar 
las nuevas cuotas en el último caso se 
oirá á una comisión compuesta de pro
pietarios rurales y elegida por los mis
mos. El Ayuntamiento designará el n ú 
mero de individuos de que ha do compo
nerse este comisión y el modo y forma de 
«legirl.i. 

La facultad que concede la ley de crear 

rbitrios para establecer la Guardia r u 
ral no impide el que los propietarios 
puedan asociarse libremente para h a 
cer el mismo servicio, quedando no 
o bstante sujetos en este punto á los r e 
glamentos y ordenanzas del ramo. 

Art. 31. Los Ayuntamientos pedirán 
anualmente á la Administración económi
ca de la provincia el papel de multas 6 
indemnizaciones que conceptúen necesa
rio para todo el año. Al fin del mismo de 
volverán á dicha Administración las exis-
t encias que resulten sobrantes. 

SECCIÓN TEKCERA. 

' Repartimiento general. 

Art, 32. Los Ayuntamientos distri
buirán á todas las personas que, según 
el ar t . 11 de la ley, estén sujetas al pago 
del repartimiento genera!, un estado se 
gún el modelo adjunto, en el cual cada 
interesado, por sí y bajo su responsabi
lidad, determinará, llenando los huecos, 
las utilidades impouibles de que por té r 
mino medio disfrute. Lo mismo en estos 
estados que en la relación de que habla 
el articulo 20 so expresará la utilidad 
media, ya por los productos anuales, ya 
por el valor en venta de los bienes. 

Art. 33. Dentro de los ocho dias s i 
guientes se recogerán los estados para 
entregarlos á las secciones de que habla 
el canítulo 2.° de este reglamento. 

Los contribuyentes que no sepan leer 
ni escribir podrán presentar sus estados 
de declaración en la Secretaría del Ayun
tamiento para que á su presencia, y por 
las personas que designen, se llenen las 
casillas correspondientes. 

Si algún interesado no devuelve, cuan
do se le reclame, el estado con la decla
ración correspondiente, ni solicita que 
se estienda esta á su nombre, la sección, 
ateniéndose á los datos que posea, fijará 
por sí la riqueza imponible, quedando el, 
interesado sin derecho en tal caso á r e 
clamar do agravio por este concepto. 

Art. 34. Los estados de declaración se 
pasarán á las secciones, las cuales se 
convocarán ocho dias antes por pregones 
y edictos, y por anuncios insertos en el 
Boletín Oficial si se t rata de la capital 
de la provincia, espresando el dia, hora 
y sitio de la reunión. 

Art. 35. La secciones, conformándo
se ó rectificando los estados de declara
ción, fijarán á cada contribuyente la 
utilidad imponible, ateuiéndose al hacer
lo á lo prescrito en el art . 12 de la ley. 
Formarán asimismo la relación que ex i 
ge el art . 13 de la misma. 

Art. 36. Terminadas estas operacio
nes, la Municipalidad espondrá al p ú 
blico por el término de ocho dias el resu
men de la riqueza imponible. 

Cualquier vecino ó residente puede d e 
nunciar en esto plazo las ocultaciones 
que se hayan cometido. La ocultación 
será cast igada con una multa equivalen
te al duplo de la cantidad que resultarla 
defraudada, cuyo importe se distribuirá 
por mitad entro el fondo municipal y el 
denunciador. El denunciador estará obli
gado á ofrecer las pruebas de la denun
cia, sin cuyo requisito no tendrá derecho 
á la participación en la multa que se 
imponga al ocultador. 

Art. 37. Los Ayuntamientos recla
marán á las Administraciones económi
cas de la provincia una lista que com
prenda los nombres de los que en sus ca 
jas hayan presentado facturas para co 
brar los intereses de los títulos de la 
Deuda pública y el importe de los in t e 
reses abonados. 

Estos datos se tendrán en cuenta para 

la imposición de las respectivas cuotas, 
á no sor que los interesados justifiquen 
haber cobrado los intereses de los t í t u l o s 

por cuenta do otra persona. En este caso 
el Alcalde pasará comunicación al del 
Ayuntamiento donde resida el propieta
rio de los títulos para que se le incluya 
en el repartimiento de aquel distrito m u 
nicipal. 

Art. 38. Los Bancos y Sociedades pa 
garán en proporción á las utilidades que 
tuvieran justificadas por los balances ó 
inventarios, pediendo tambion servir de 
base para fijar la utilidad imponible el 
capital social señalado á las mismas. 

Las sucursales se considerarán como 
Compañías distintas para los efectos del 
repartimiento, do tal modo que cada cen
tro contribuya en el punto donde se h a 
llo establecido, y solo por el capital con 
que funcione. 

Las Sociedades de explotación de mi 
nas, de industrias y artefactos y de fincas 
contribuirán en el punto donde radiquen 
sos establecimientos. 

Las utilidades procedentes de estas 
Compañías no son imputables á los socios 
ó accionistas para el pago del repar t i 
miento. 

Art. 30. A los hacendados forasteros 
sin casa abierta se dará conocimiento de 
las cuotas que les correspondan por m e 
dio del Alcalde del punto donde residan, 
entregándose, ademas, un duplicado á 
sus colonos ó arrendatarios. 

Para cobrar las cuotas cuando los 
hacendados no tengan casa abierta en la 
localidad se acudirá á los administrado
res ó apoderados, y en su defecto á los 
colonos ó arrendatarios, reservándose á 
estos el derecho de reclamar á los propie
tarios el importe ó deducirlo al hacerlos 
el pago de la renta. Si el colono no se 
prestase á satisfacer la cuota con estas 
condiciones, podrá el Ayuntamiento p r o 
ceder contra la finca. 

Art. 40. Para la aplicación de la b a 
se 3 . a , ar t . 12 de la ley, se fijan las s i 
guientes escalas: 

V e c e s l.i cuota. 

Tarifa núm. l .° , clase 1.*. . . de 16 á 20 
2 . " . . . de 12 á 16 
3 . * . . . de 11 á L5 
4 . a . . . de 10 á 14 
5 . a . . . de 8 á 12 
0 . 4 . . . de 6 á 10 
7 . a . . . de 5 á 9 

Tarifas núms. 2.° y 3.° de 16 á 20 

Excoptúanse los Bancos y Sociedades, 
que pagarán con sujeción á lo prescrito 
en este reglamento. 

Tarifa especial de profesiones del orden 
civil. 

Voces ta cuota. 

. de 17 á 20 
Poblaciones de l . u c l ase . . . 16 á 19 

2 . a i d . . . , 15 á 18 
3 . a id. . 14 á 17 
4 . a i d . . . . 13 á 16 
5 . a id . . . 12 á 15 
6. a i d , . . . 11 á 14 
7. a id. , . 10 á 13 
8 . a id , 8 á 12 

Del orden judicial. 
Veces ta cuota. 

. de 16 á 20 
clase. ) 

i d . . 
Audiencias. 

1." clas^. I 
2 . a i d . . [ juzgados 
3 . a i d . . 

12 á 18 

10 á W 

En las demás poblaciones.. 8 á 12 
Sin baso de población 8 á 16 
De patentes ó á 10 

Las Jun tas de Ayuntamientos aplica
rán las escalas anteriores dentro de los 

límites señalados, según las c i rcunstan
cias especiales de cada localidad, indusl 
tr ia y contribuyente. 

Están exentos del pago de este r e p a r . 
t imiento: 

1.° Los Abogados y Procuradores n U e 

en virtud de nombramiento especial de 
oficio, entiendan por turno en lo» a g ( J n 

tos civiles de pobres y en las causas C r í~* 
rainales; pero sin que esta exención ex
ceda respecto do los Abogados: 

En Madrid do 90. 
En Barcelona, Granada, Sevilla y Va-

lencia de 60. 
En la Cortina, Valladolid y Zaragoza 

de 40. 
En Burgos de 30. 
En Albacete de 20. 
En Cáceres y Mallorca de 15. 
Y en Oviedo y Santa Cruz de Tenerife 

de 10. 
En cuanto á los Procuradores, no e s -

cederá ol número de las exenciones de la 
tercera parte respectivamente fijada á 
los Abogados. 

En el máximun do exención, concedi
do en el párrafo anterior, se comprenden 
los Abogados y Procuradores que ent ien
dan en los pleitos y causas de ios Tr ibu
nales superiores y do los Juzgados de 
primera instancia, existentes en las p o 
blaciones mencionada?. 

Los Regentes de las Audiencias c u i 
darán de que todos los años se remitan á 
la Administración económica lista- do 
os Abogados y Procuradores á quienes 

alcance la exención. 
En cada Juzgado de primera ins tan

cia de poblaciones donde no existan Au-
lionciaa territoriales se consideran e x e n 
tos dos Abogados y un Procurador. 

También so cousiderarán exentos: 
En las Audiencias de Madrid, Barce

lona, Corona, Granada, Sevilla, Va l l a 
dolid y Zaragoza dos Relatores y dos E s 
cribanos de Cámara; y en las Audiencias 
do Albacete, Burgos, Cáceres, Santa 
Cruz do Tenerife, Mallorca y Oviedo u n 
Relator y un Escribano de Cámara. 

En los Juzgados de primera instancia 
donde no haya Escribanos dedicados e s -
elusivamente al despacho de causas c r i 
minales, sino que estas se despachen i n 
distintamente por todos ellos, alcanzará 
la exención á un.solo Escribano en cada 
Juzgado. 

Si en estos no hubiese m a 3 que un E s 
cribano que intervenga en las causas c r i 
minales, se les rebajará una cuarta par
te de la cuota. 

2.° Los cosecheros do vino y aceite, 
y los propietarios y labradores de los de-
mas frutos de la tierra por ventas que 
hagau al por mayor en los depósitos e s 
tablecidos en el punto do producción, y 
también por las que verifiquen en las pla
zas ó mercados do los pueblos inmediatos 
á que lleven sus cosechas; pero quedando 
sujetos al impuesto si las ventas las e je
cutan en almacén ó establecimiento per
manente fuera del punto de producción. 

Los mismos cosecheros, propietarios y 
labradores por las ventas que hagan al 
por menor en un solo local de los edifi
cios en que tengan constituidos los depó
sitos de sos cosechas. 

Cuando estos depósitos sean de cosechas 
de viuos y aceite, y se hallen en despo
blado, por coya causa no pueda hacerse 
en ellos la venta al por menor á que se 
refiero el párrafo precedente, disfrutará 
de exención el local abierto al público 
dentro de la población para dicho objeto, 
siempre que no tenga otro para la venta 
al por mayor. 

3.° Los criadores do ganado de todas 
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clases considerándose como tales los que 
en número proporcionado tengan reses 
de vientre, y no los quo compran para 
engordar ó beneficiar. 

4.° Los labradores por los demás g a 
nados por qne paguen la contribución 
territorrial, siempre que consten detalla
damente en los amillaramientos ó en los 
datos estadísticos en que se funde el i m 
puesto. 

r>.° Los cosecheros de vino que q u e 
r ían solamente el orojo ó 32 litros (2 a r 
robas) de vino de su propia cosecha para 
la fabricación del aguardiente. 

G.° Los propietarios de montes por el 
beneficio y carboneo de las leñas y m a 
deras de construcción de los montes que 
les perteuezcan, siempre que las vendan 
dentro del término municipal de la p ro
ducción. 

Cuando el territorio en que se hallen 
enclavados los montes carezca de vias de 
comunicación se ampliará la exención; 
y previo el oportuno espediente, ins t ru i 
do en la Administración económica de la 
provincia y consultado a l a Dirección g e 
neral de- contribuciones, se concederá 
permiso al dueño ó dueños para llevar 
las maderas ó las leñas á otro mercado, 
siempre que lo verifiquen los mismos 
dueños. 

7.° Los establccim ientos de enseñan
za costeados por el Estado ó por los fon
dos comunes de las provincias ó pueblos 
y por fundaciones piadosas. 

8.° Los hospitales, casas de Benefi
cencia y demás establecimientos piadosos 
por las corridas de toros, novillos, bailes 
de máscaras y otros espectáculos públi
cos; pero sin alcanzar la exención á cual
quiera empresario con quien dichos es ta 
blecimientos contraten ó arrienden la 
ejecución de ellos. 

9.° Las Sociedades de seguros mutuos 
cuyas operaciones so reduzcan á repartí 1" 
entro los suscritores el equivalente de los 
daños sufridos por una parte do ellos sin 
opción á beneficios. 

10. Las Cajas de Ahorros y Montesde 
Piedad establecidos con real aprobación 
cuyos capitales y acumulación de nene-* 
ficios, se emplean esclosivamente en 
préstamos sobre alhajas ú otros efectos. 
Pero si dichos establecimientos son por 
acciones entre las cuales se reparten los 
beneficios, ó se emplean los capitales en 
otros objetos do especulación* serán con
siderados como Sociedades anónimas, y 
pagarán como tales Sociedades según 
previene este reglamento. 

11. Los carros y carretas de bueyes 
destinados á usos de agricultura, s iem
pre que se limiten al acarreo de mieses ó 
de cosechas propias. 

12. Y por último, las industrias, p ro -
lesiones, artes y oficios quo se ejerzan 
dentro de las plazas de Ceuta, Alhuce
mas, Melilla, Peñón de la Gomera y Cha-
farinas. 

Art. 41 . La J u n t a municipal, tenien
do en cuenta lo prescrito en el a r t . 12 de 
la ley, resolverá las reclamaciones que se 
hubieren presentado, y Gjará la can t i 
dad que cada sección debo pegar, tenien-
do.en cuenta para ello las utilidades v a 
luadas de todos sos individuos y la suma 
total repartible. (Art. 14 de la ley.) 

Art. 42. Lo« síndicos de cada sección 
fijarán la cantidad quo á cada contr ibu
yente corresponda (Art. 15déla ley), e s -
Poniendo al público el resultado por el 
término de ocho dias, en los coales p o 
dran los interesados apelar al A y u n t a 
miento. 

Art. 43. Los gasto» generales que or i 
gine la formación del repartimiento se 

abonarán de los fondos del Municipio. Los 
causados á instancia do parto lo serán 
según lo prescrito en el cap. III de este 
reglamento. 

SECCIÓN CUARTA. 

Consumos. 

Art. 44. Solo en los casos previstos en 
el párrafo cuarto del ar t . 2.° de la ley 
podrá acordarse el establecimiento de los 
consumos. Este acuerdo ss adoptará por 
la J u n t a municipal en sesión pública. 

Art . 45. La Jon ta municipal, al adop
tar el espresado acuerdo, designará t am
bién los artículos que hayan de ser obje
to del impuesto; fijará las tarifas, y d e 
terminará la forma ó formas de percep
ción, cuidando particularmente de que, 
conforme á lo dispuesto en el ar t . 21 do 
la ley, no so perjudique por tal concepto 
al tráfico ni se ponga obstáculoá la libre 
circolacian. 

Art. 46. El Ayuntamiento remitirá 
al Gobierno l o dias antes de aquel en que 
debo empezar á regir el acuerdo á que se 
refieren los dos artículos anteriores, copia 
literal del mismo, espresando la fecha en 
que h a d e empezar á cobrarse el impues
to y los precios medios quo habrán do 
servir para la formación de las tarifas, lo 
cual se hará constar por certificación de 
los precios corrientes en el mercado en 
t ada trimestre del año anterior . 

Art. 47. Cuando el Gobernador consi
dere infringida la ley por el acuerdo, lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento 
del Gobierno, á fin do que pueda tener 
efecto la inspección ordenada por el pár 
rafo quinto del art. 99 do la Coustitucion. 

Art . 48. Las reclamaciones do los 
particulares acerca de la ilegalidad de 
los acuerdos so presentarán al Goberna
dor á fin de que si lo cree oportuno p r o 
ceda según previene el artículo anterior. 

Art. 49. Si la Junta municipal acor
dare exigir el impuesto de consumos por 
encabezamiento con 1 s fabricantes, co
secheros ó espendedores, quedarán, no 
obstante, sujetos al pago según las tarifas 
señaladas los mercaderes ambulantes y 
tragincros. Quedarán asimismo sujetos á 
él los particulares por las especies que i n 
troduzcan en el pueblo para su consumo. 
Esto se entenderá sin perjuicio de lo d i s 
puesto en el art . 21 de la ley. 

Art. 50. Determinada la forma en que 
ha de exigirse el impuesto do consumos,-
corresponde al Ayuntamiento dictar las 
instrucciones necesarias para su aplica
ción. De estas instrucciones se pasará c o 
pia autorizada al Gobernador do la pro

vincia 15 dias antes de que empiecen á 
regir . 

CAPITULO IV. 

Recursos contra los acuerdos de los Ayun
tamientos y Juntas municipales. 

Art. 51 . Los recursos de agravios ó 
apelaciones que los particulares interpon
gan en virtud de lo prescrito en los a r 
tículos 17,22, 28, 31 y 35 so presentarán 
ante el Alcalde, quo los remitirá á la Di
putación provincial en el preciso término 
do ocho dias, informados previamente 
por la Jun t a ó los síndicos, según el caso 
los cuales espresarán con toda puntual i 
dad la exactitud ó inexactitud de los h e 
chos en que se apoya la reclamación. 

Art. 52. La Diputación provincia! r e 
solverá de plano la reclamación si por las 
manifestacionca del interesado y los in 
formes de la Jun ta ó los síndicos paede 
apreciar cumplidamente la justicia de 
aquella; en otro caso mandará practicar 
las diligencias que crea oportuno. Las 
que hayan de tener lugar en el pueblo 
mismo serán sometidas al Juel de paz. La 
exhibición do documentos tendrán lugar 
ante la Diputación provincial. 

Art. 53 . Terminadas las pruebas y 
comunicadas á los interesados, la Dipu
tación en vista pública, en la cual p o 
drán los reclamantes hacer las observa
ciones que crean oportunas, resolverá 
definitivamente, confirmando, revocando 
ó modificando el acuerdo apelad-). 

La decisión deberá dictarse dentro de 
un mes, á contar desde la fecha en que 
la reclamación so hubiere recibido en la 
Diputación provincial. 

Art. 54. Los gastos que se causen en 
virtud de las reelamacione que la ley a u 
toriza se abonarán, en todo ó en parte, de 
los fondos municipales si se revoca el 
acuerdo apelado; por loa particulares si se 
desestima la reclamación, y por los s ín
dicos y Concejales si revocado el acuerdo 
se declara á los mismos responsables de 
tal abono. 

La Diputación provincial, al resolver 
las reclamaciooe?, espresará quién debe 
satisfacer tales gastos. 

Artículos adicionales. 

Artículo 1.° Sin perjuicio de lo pres
crito en la disposición transitoria de la 
ley, los Ayuntamientos establecerán y 
regularizarán su situación económica 
conforme á lo dispuesto en la misma y 
en el presente reglamento, debiendo ve 
rificarlo desde el 1.° de jolio próximo. 

Art. 2.* Paraconsegnir esto, los A y u n 
tamientos procedorán desde luego á las 
operaciones preliminares que las ci tadas 
disposiciones exigen, y á la de te rmina 
ción delo3 recursos que deban figurar en 
ol presupuesto del próximo año econó
mico. 

Art 3.° En cumplimiento de lo pros
crito en la primera d i las disposiciones 
transitorias de la ley, los Ayuntamien
tos quo se hallen solventes en el pago 
de los cupos d-il impuesto pcrgoual, tanto 
por los tres trimestres del año económi
co de 18G8-G9, como por los del actoal 
ejercicio, dispondrán desde luego de los 
recargos municipales sobre las contr i 
buciones territorial é industrial. 

Respecto de las Municipalidades qne no 
hayan llegado á cubrir en todo ó en par 
te el impuesto, procederá la Administra
ción económica á compensar lo que por 
este concepto adeuden: 

1.° Con el importe de los intereses 
que deban percibir las Municipalidades 
de las inscripciones intrasferibles y de 
los bonos del Tesoro que posean ó á que 
tengan derecho. 

2.° Con los recargos municipales de 
las contribuciones territorial é iudustrial. 

3.° Con lo3 bonos del Tesoro quo al 
Ayuntamiento correspondan si los dos 
conceptos indicados no bastasen á produ
cir la compensación. 

Una ley especial fijará el modo de r e 
poner los Ayuntamientos el importe de 
los bonos enajenados por este concepto. 

Art. 4.° Si despuesde ejecutada dicha 
compensación resultasen todavía débitos 
á favor de! Tesoro por el impuesto perso1-
nal, serán satisfechos por los Ayunta 
mientos con el producto de los arbitrio- .' 
medios qne se establezcan en la iorrn;i 
prevenida en la ley. 

Art. 5.° Por el Ministerio de Hacien
da se dictarán las disposiciones necesarias 
para qne las dependencias de la Admi
nistración económica entreguen el im
porte de los recargos á los Ayuntamien
tos que se hallen en el caso provisto por 
el párrafo primero del art . 3.° de los a d i 
cionales, y también para que se verifique 
la compensación ordenada en lasdisposi-
cionos anteriores. 

El mismo departamento cuidará de 
ine las Administraciones económicas fa
ciliten á los Ayuntamientos los datos que 
en este reglamento ae mencionan. 

Madrid 20 de abril de 1870.—El Minis
tro de la Gobernación, Nicolás María Ri-
vero.—Aprobado por S. A.—Uivoro. 

Modelo del estado d que se refiere el art. 32. 

XOMUHF.S. PROFESIÓN. 
RENTA 

ó uUiidad anunl. 

CANTIDADES 
que satisface por contri

bución del Estado; 
0BS1 RVACI0XES. 

U T I L I D A D 

Imponible. 

CUOTA 

que deben pagar. 

<-

B r a c e r o , 
obrero , om-
pleado, indus
trial, colono, 
Medico, Abo
gado etc. (1). 

Por bienes in
mueble?. 

ídem id. m u e 
bles. 

ídem capital. 
ídem semovien

tes. 
ídem productos 

de su industr ia . 
Profesión (2). 

Por contribu
ción territorial. 

ídem industria. 
Ídem descuento 

como empleado. 

Esta casilla se 
llenará por los re-
? í : n i e n e s de la 
Jun ta municipal. 

Esta se llenará 
por las secciones. 

(1) El que tenga mas de una profesión lo espresará asi. 

(2) El que tenga mas de un origen de renta lo espresará igualmente. 
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Circular. 
Al publicar ol reglamento para la apl i-

c t í i o i i de la ley de 23 de febrero ultimo 
«obre ingresus municipalesy provinciales, 
cúmpleme d i r ig i rá V. S. las instruccio
nes necesarias á Gn de que, compren
diendo con toda exactitud ol espíritu de 
esta importante y trascendental r i for-
ma económica, procure allanar cua l 
quier obstáculo que á su planteamiento 
8C ofrezca. 

La nueva ley, inspirada en el ar t . 9i> de 
la Constitución vigente , á la vez que r e 
conoce la autonomía de los pueblos y 
provincias en cuanto se refiere á loa in 
gresos de sus presupuestos, dotormina la 
manera y el rarácter cou que V. S. debo 
intervenir en tales asuntos, á fin de que 
el Gobierno pueda, en caso necesario, 
adoptar ó proponer á las Cortes las m o -
didas necesarias para evitar que las Cor
poraciones locales traspasen el círculo de 
sus atribuciones en perjuicio de los i n t e 
reses generales y permanentes del país . 

El primer dobcr de V. S. en este punto 
es respetar la integridad de las faculta
des reconocidas á las Diputaciones y 
Ayuntamientos, y al propio tiempo v i g i 
lar la exacta y puntual observancia de la 
ley por los modio3 que ella misma de te r 
mina y por los que establecen las de or
ganización municipal y provincial. Al 
efecto cuidará V. S. moy especialmente 
de que los Ayuntamientos le comuni
quen, según está prevenido, todas las 
disposiciones que adopten en lo relativo 
ol impuesto de consumos, remitiéndole 
copia, así de los acuerdos tomados para 
establecerlo, como de las instrucciones 
dictadas para percibirlo. 

Tanto en estos casos, como en aque 
líos en que los particulares entablen a l 
guna reclamación sobre esta materia 
examinará V. S. con sumo esmero si los 
Ayuntamientos, al fijar la forma en quo 
deba cobrarse tal impuesto, han obser
vado lo prescrito en el ar t . 21 de la ley; 
si han gravado artículos de los exceptua
dos, y si las circunstancias del Municipio 
autorizan el establecimiento de un im
puesto quo solo han admitido las Cortes 
Constituyentes como supremo y siempre 
transitorio recorso. 

En el caso de observar V. S. alguna 
ilegalidad, dará inmediatamente cuenta 
al Gobierno á fio de quo se adopten l a 3 

medidas oportunas. 
Pero no es esta la única funciou que en 

tal materia corresponde á la Autoridad 
A ella cumple también allanar los obs 
tacólos que embaracen la libre iniciativa 
de las Corporaciones populares, y exc i 
tarlas asimismo á quo regularicen su s i 
tuación económica. Por esto concepto 
debe V. S., en primer término, cuidar de 
que la Diputación provincial fije el presu
puesto que ha de regir en el próximo 
año económico y señale á cada pueblo la 
cantidad con que ha de contribuir á los 
gastos do la provincia. Igualmente hará 
que los Ayuntamientos ejecuten lasope-
raciori-3 preliminares del presupuesto, 
formando las secciones, distribuyendo los 
asociados, constituyendo la Jun ta m u n i 
cipal y fijando, por último, los ingresos 
con que deben cubrir sos atenciones en 
el inmediato año económico. V. S. p ro -
corará á todo trance que desde 1.° de j u 
lio próximo quedo regularizada la sitúa -
cion económica de los pueblos y provin
cias, evitando el conflicto que surgirá si 
la incuria ó la resistencia do aquellos 
prolongase el penoso estado en que oo h a 
llan, á pesar de tener medios legales para 
mejorarlo. 

A V. B., como inmediato representan-

T 
te del Gobierno de esa proviucia, co r r e s 
ponde procurar que se entre en u n a n i a r -
cha libro y desembarazada, ayudando á 
plantear el nuevo sistema, haciendo com
prender su espíritu, oxcitando la a c t i v i 
dad de las Corporaciones locales, y p r o 
curando vencer toda dificultad quo se 
presenta hasta conseguir la definitiva 
aplicación de la reforma. Si V. S. halla -
so deficiente su Autoridad, dó cuenta 
inmediata al Gobierno, ol cual, y a r e 
solviendo por sí, ya proponiendo á las 
Cortes las oportunas medidas legislat i
vas, hará cesar toda clase do inconve
nientes. 

Al cumplir las anteriores prescripcio
nes debe considerar V. S. que en este 
momento se necesita extraordinaria soli
citud por parto de la Autoridad para 
conseguir ol patriótico fin quo ol Gobier
no so propone. Cuando de la tutela ofi
cial que ahogaba la iuiciativa de las 
Corporaciones locales so ha pasado á un 
régimen del todo distinto, es posible que 
no se comprenda el nuevo sistema en t o 
da su pureza, y que los precedentes h i s 
tóricos ostravion la acción de las Corpo
raciones populares, exigiendo una ins
pección mayor por parte del Estado. P e 
ro tal situación ha de ser transitoria: de 
dia en dia, las Corporaciones locales han 
de comprender el medio do emplear sus 
facultades, de regularizar su situación y 
d9 entrar en un período normal, q u e d a n 
do la inspección del Gobierno como su
prema garant ía á que, solo por escepciou, 
s i rá preciso recurrir. 

Estas indicaciones bastan á de te rmi 
nar el carácter con quo V. S. debe i n 
tervenir en tan graves asuntos para r e 
mover, con arreglo á la l ey , los obstácu
los que á sa ejecución S 9 opongan, y p a 
ra evitar cualquier conflicto que pudiera 
nacer de su mala interpretación. lis— 
fuércese V. S. por convencer á laa Cor
poraciones populares de que el acertado 
régimen económico establecido por la 
nueva ley es la sólida base sobre que ha 
de asentarso la libre acción do A y u n t a 
mientos y Diputaciones en la gestión do 
sus propios intereses. Demuéstrele?, en 
fin, que solo aplicando estos principios 
puede fundarse la legítima y provechosa 
descentralización administrativa que la 
Constitución consigna en sus preceptos, 
que la sabiduría de las ICórtes va á es
tablecer en las leyes orgánicas, y que es 
el objeto á que se encaminan los cons
tantes esfuerzos del Gobierno. 

Madrid 20 do abril de 1870.—Rivero. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 

SECCIÓN 

xime cuando por este anuncio y por los 
edictos que según costumbre se fijarán en 
cada pueblo por los encargados de veri
ficar la cobranza, pueden tenor sobrado 
tiempo de reunir fondos para satisfacer 
sus respectivas cuotas . 

Sin embargo de la convicción en ¡que 
me hallo dé quo los contribuyentes no 
querrán croar conllictos al Gobierno 
de S. A., mostrándose tibios en la rea l i 
zación de 803 cuotas, mo creo en el deber 
de esettar el celo de los Alcaldes popula
res, Jaeces do paz y Gcfesde puestos de 
la Guardia civil, á fin de que les presten 

A D M I N I S T R A C I Ó N ECONÓMICA D E LA P R ü -
VINCIA D E M A D R I D . 

Contribuciones.—Recaudación. 
En cumplimiento do lo dispuesto por la 

ley, el dia 1.° do mayo próximo se dará 
principio cu los pueblos de esta provin
cia á la cobranza del cuarto trimestre de 
contribución del actual año económico 
por los cobradores de la delegación del 
Banco de España, quo se espresan al pié 
do esta circular, con inserción de los p a r 
tidos que tienen á su cargo. 

Esta Administración económica espera 
que los contribuyentes, comprendiendo el 
deber en que so hallan de facilitar al E s 
tado sos justos rendimientos, no darán 
lugar, en so propio perjuicio, á la impo
sición de recargos y demás penas que 
contra los que fueren morosos determi
nan las instrucciones de Hacienda, mu

los auxilios necesarios, siempre que s a 

hallen en consonancia cou la ley hecha 
por las Cortes Constituyentes ea 13 ¿ e 

junio último, y la instrucción de 3 de d i 
ciembre de 18(50, dictada por el Miuiste-
rio i b Hacienda para su ejecución, y ,; 
fiu también do que sirva de conocimien
to á los contribuyentes para que s o p a n 

quiénes son los delegados subalternos y 
cobradores á quienes puedan 8atisfaC Cf 
sus respectivas cuotas. 

Madrid 21 do abril de 1870.—El Gefe 
de la Administración económica, Manuel 
Cebollino y Aguilar. 

Relación de los delegados subalternos y sus cobradores, de los partidos judiciales 
de esta provincia. 

PARTIDOS. 

Alcalá 

Chinchón 

Colmenar . 

Colmenar. 

DELEGADOS Sl'lSALTET.NOS. C O l t l l A D O H K S . 

D. Emilio Marticorena, 

D. Saturnino Alvaro. 

D. Casimiro Morats. 

Getafe. 

Navalcarnero. 

San Martin de Valdeiglesias 

Torrelaguna. 

D. Santiago Blasco. 

D. Pablo Zabaleta. 

Sres. Puirsan v Gonzalvez.* 

D. Mariano Sanz 

D. José Perevra. 

Contribución industrial. 
La Dirección general de Contribucio

nes, en órdenes de 12 y 21 del actual, me 
comunica que una equivocación materia} 
padecida en la t irada de la ediccion ofi
cial del reglamento y tarifas que han de 
regir para la contribución industrial en 
el próximo ejercicio, h* hecho que se 
señale la cuota de 62 pesetas al núm. 124 
de la tarifa 3.* primer concepto de fábri
cas de curtidos, en logar de 02 céntimos 
de peseta, que es la cuota que debe sa t i s 
facer la industria á que dicho número se 
refiere. 

Y que la primera cuota del núm. 165 
de la tarifa 3 . a , concepto de fábricas de 
jmstas para sopa y sémola, quo se les ha 
señalado 131 pesetas en las capitales de 
provincia de primera clase, deben de ser 
311 pesetas, que es la cantidad que cor
responde en la gradación de las que e s 
tablece dicho concepto. 

Lo que se avisa á los Alcaldesy Secre
tarios de Ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia, para su inteligencia. 

Madrid 23 de abril do 1870.—Mauuel 
Cebollino y Aguilar. 

D. Sebastiau Hernández. 
Juan Dutrey. 
Juan Cadenas. 
Vicente Fernandez. 
José Valero. 
Vicente Aranda. 
Miguol Mercader. 
José Rodríguez. 
Cecilio Gómez. 

D. Francisco González. 
Juan Alcaraz. 
Francisco Ramos. 
Enrique Ramos. 

D. Juan Morata. 
José Peirano. 
Manuel Velasco. 
Joan Giorfo. 

D. Tiburcio Giménez. 
Baltasar Gómez. 

I Quintín Sánchez. 

,D. Manuel Villechenona. 
Gerónimo Giménez. 
Nicasio Diaz. 

D. Pedro Vecin. 
Juan Josa Garcia . 
Manuel Saavedra. 
José Fernandez. 
Francisco González. 
Damián Ortega. 

I D. Eduardo Sanz. 
) Juan de la Campa. 
| Juan Pérez Villam ar . 

D. Agustín González. 
Francisco G uerrero. 
Bernardo Mantecón. 
Ruperto Rubio. 
Pedro Martin Garcia. 

SESTA SECCIÓN, 
P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado deprimera instancia del distrito 
del Congreso. 

Por providencia del señor Juez do pr i 
mera instancia del distrito del Congreso 
do esta capital, refrendada por el Escri
bano de número que suscribe, se saca á 
pública subasta, una casa en la Cava Ba
ja de la misma, con vuelta á la phzuela 
do Puerta de Moros, y accesorias á la 
Cava Alta, señalada con los números 53, 
27 y 44 modernos, respectivamente por 
dichas calles; comprende una superficie 
de2935 pies cuadrados; tasada en h can
tidad de 18.000 escudos, á rebajar car
g a s , cuyo remate tendrá logar el dia 21 
de mayo próximo, á las doce de so maña
na, advirtiendo que el que*quiera intere
sarse en dicha subasta ha de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado 
2000 escudos. 

Madrid 21 de abril de 1870.-Gerónimo 
Montesinos.—746. 
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